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II PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD “Educando en igualdad” CEIP. ALBARRACÍN El Bosque 2016/2021
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INTRODUCCIÓN



La igualdad entre hombres y mujeres es un derecho básico que la Unión Europea identifica como uno de sus principios esenciales. Y en nuestro país, el derecho a la igualdad es uno de los fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico. La familia y la escuela son los primeros ámbitos de socialización y de construcción de una cultura que puede cambiar y perpetuar formas de pensamiento y de acción social. Son decisivos para la transmisión de valores de respeto, tolerancia e igualdad entre hombres y mujeres, desempeñando un papel importante en la compensación de desigualdades; entre ellas, las que provienen de prejuicios sexistas y que pueden incidir en el desarrollo de las niñas y los niños desde sus primeros años. El Plan de Igualdad refleja los principios educativos del colegio, que ha adquirido con las familias el compromiso de ayudarles a proporcionar a sus hijos e hijas una educación de calidad, inspirada en una visión trascendente de la existencia humana y en el principio de dignidad de la persona. Se fundamenta en la singularidad de cada persona, única e irrepetible, y su finalidad es lograr la plena realización de cada alumna y de cada alumno, de modo que puedan alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades y aptitudes.



CONTEXTO LEGISLATIVO En el curso 2016-2017 siguen en plena vigencia la siguiente normativa básica: -



II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021, Acuerdo de16 de febrero de 2016, del Consejo de Gobierno (BOJA núm. 41, de 2 de marzo2016).



-



Orden de 15 de mayo de 2006, que recoge el nombramiento y las funciones delas personas responsables de coeducación (BOJA núm. 99, de 25 de mayo de2006).



-



Orden de 20 de junio de 2011, que incluye el Protocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito escolar (BOJA núm. 132, de 7 de julio de 2011).



-



Orden de 28 de abril de 2015, que incluye Protocolo de actuación sobre Identidad de Género en el Sistema Educativo Andaluz (BOJA núm. 96, de 21 de mayo de 2015).



DIAGNÓSTICO



El logro de conseguir una mayor igualdad entre hombres y mujeres sigue siendo hoy un objetivo que se enmarca dentro de la educación. El sistema educativo transmite un conjunto de normas y pautas de comportamiento y de relación muy importantes en la modelación de actitudes.Sin embargo, existen una serie de nociones y pautas no explícitas que influyen decisivamente sobre la autovaloración de niños y niñas; es lo que se ha denominado el currículum oculto. ¿Cómo se dirigen los docentes a los alumnos y alumnas? ¿Cuáles son las imágenes que tienen de unos y otras? ¿Cómo valoran sus actividades y actitudes? Se hace pues necesario establecer unos indicadores y unas herramientas, sencillas en su elaboración, que nos permitan descubrir la realidad de la que parte nuestro Centro en materia de igualdad.



Indicadores Se trata de analizar los indicadores que nos detectarán la situación real de nuestro Centro con respecto a la igualdad entre hombres y mujeres. 1. INTERNOS: A) Recursos humanos del Centro: -



Perfil del profesorado:



• Composición del Claustro distribuidos por especialidades en el curso 2016/2017: -



Está formado por 14 miembros. De ellos 11 son mujeres y 3 son hombres.



-



Educación física y Música: Hombres.



-



Inglés y Religión: Mujeres.



-



Apoyo centro y P.T: Mujeres.



-



Tutorías: 7 mujeres y 2 hombres.



• Distribución de cargos de responsabilidad: -



Equipo directivo: 2 mujeres y 1 hombre.



-



Coordinadores de ciclo: 4 mujeres



Valoraciones:



-



Se destaca que el grupo de profesorado es fluctuante, porque hay un porcentaje del 30% que no está definitivo en el centro.



-



Por la experiencia vivida en estos seis cursos escolares, no hay aumento significativo del número de hombres en el claustro.



-



Perfil del alumnado:



• Número de alumnos y alumnas por nivel; En el centro hay un total de 193 alumnado en este curso escolar 2016 – 2017, de los cuales 96 son alumnos y 97 alumnas. Normalmente son datos que se mantienen sin muchos cambios significativos.



B) Recursos materiales: El uso de los espacios es uno de los elementos en los que se aprecian más las dificultades en el respeto a los derechos ajenos. Por ello se analiza en nuestro centro el uso y los repartos en dos espacios. -



Aulas de tutoría;



Teniendo en cuenta que todos los grupos están formados por niñas y niños, se resalta que en nuestras aulas la organización de los asientos está controlada por el tutor o tutora correspondiente, donde la mayoría de los casos se organizan en pequeños subgrupos heterogéneos que se van modificando en función de sus caracteres personales y la funcionalidad del subgrupo. Por otro lado, en los casos en los que están en línea, el reparto de las filas atiende en la mayoría de las ocasiones a las dificultades de aprendizaje del alumnado.



Otro aspecto para valorar es la selección de los delegados/as de clase. En los grupos de Infantil y Primer Ciclo no es una persona estable sino que se van alternando a lo largo del curso y son seleccionadas por las tutoras atendiendo a diversos criterios (orden alfabético, orden en su subgrupo…). Mientras que en los grupos superiores se realiza una convocatoria de elección, en la que el alumnado puede presentarse voluntariamente exponiendo sus razones y se procede a una votación. Las personas que salgan más votadas acogerán el cargo de delegado/a y subdelegada/o para todo el curso escolar. Finalmente, los materiales del aula colectivos son usados indistintamente por ambos sexos, independientemente del área que se esté impartiendo y del tipo de recurso que se trate. -



Aula de informática, sala de audiovisuales y biblioteca escolar;



Estas tres zonas comunes son de uso libre para el profesorado quien rige su acceso al alumnado en grupo. Al igual que en las aula de tutoría la organización de las zonas de trabajo, el reparto de ordenadores, la ocupación de asientos y el uso de los materiales disponibles en cada sala estarán supervisado por el profesorado que les acompañe, ya que en ningún momento se moverán libremente en ellas. -



Recreos;



En nuestro centro disponemos de dos patios para el tiempo de recreo del alumnado. Patio de Infantil: Encontramos distintas zonas de juego (parque cerrado, arenero y espacio abierto). En el caso concreto del parque cerrado se aísla su uso para el alumnado de 3 años supervisado por la tutora, mientras que el resto de espacios es de uso libre e igualitario para ambos sexos. Destacando que no se aprecian zonas de niñas o niños, aunque sí es cierto que tienden a jugar más con los de su propio sexo. Otro aspecto a destacar es el uso de juguetes (palas, cubos, pelotas, canasta, camiones y casita). Se observa, aunque su uso es libre, concretamente en el caso de la pelota y la canasta son los niños los que normalmente quieren tomar el control por lo que se supervisa su uso igualitario. Por ello, se ha ideado junto al apoyo del AMPA, madres delegadas y padres delegados el pintado de juegos tradicionales en este patio. Con los que se podrá enseñar nuevas fórmulas de juegos en las que no se resalten diferencias de sexo y el reparto de los juegos sea más igualitario.



Patio de Primaria: Encontramos distintas zonas de juego (pista central y espacio abierto) y zonas de descanso (gradas, merenderos y escalera). En todas las zonas hay uso libre por parte del alumnado sin estipulación de juego, grupo o sexo, pero sí respetando las normas de cuidado y uso. En este caso se observa que los grupos de menor edad (Primer ciclo) suelen moverse por el espacio abierto de forma igualitaria, donde hay zona de campo e invita a juegos más imaginativos. Mientras que en los grupos superiores los niños tienden a coger el centro de la pista ejecutando juegos de fuerza, resistencia y velocidad, y las niñas se extienden por la grada y merenderos hablando, leyendo, peinándose... Por ello, se ha planteado la posibilidad de pintar juegos tradicionales en el suelo del patio, contando con la colaboración de AMPA y familias delegadas para que les enseñen las dinámicas de dichos juegos y posteriormente sea supervisado por el profesorado. 2. EXTERNOS. A) Familias: • Situación socio-económica de la zona: El Bosque se encuentra en el arranque mismo del Parque Natural Sierra de Grazalema, con parte de su Término Municipal dentro del mismo. El auge económico que goza no es ajeno a ello; aunque ya existían industrias consolidadas, como la fabricación de chacinas y muebles, la construcción y la hostelería han crecido de forma exponencial; al mismo tiempo que la demanda de segundas residencias y un turismo en alza. En los últimos años ha aumentado el número de titulados medios y superiores, así como las titulaciones de formación profesional; pero aún así son muchos los que abandonan los estudios sin obtener el graduado en enseñanza media; viéndose obligados a incorporarse al mundo del trabajo sin cualificación alguna. Esto lleva a que una gran parte de la población tenga un bajo nivel económico y no salga tan beneficiada del auge mencionado anteriormente.



• Grado de implicación y colaboración general: En el ámbito de las tutorías se recoge que las funciones de delegadas y delegados han estado representadas por un total de 19 madres y 4 padres, resaltando que los hombres han sido menos votados por lo que han optado a los cargos de subdelegados. A nivel de participación en actividades de aula o centro ocurre exactamente lo mismo, es decir, que suelen acudir mayoría de mujeres. Pero se destaca que la implicación es alta. Por otro lado, en el ámbito del AMPA se recoge que la directiva está formada por 13 personas de las cuales 2 son hombres y el resto mujeres, pero se destaca que los dos hombre desarrollan los cargos de presidente y tesorero. De forma general podemos concluir que la implicación y colaboración de esta asociación es alta, además de que proponen y organizan actividades en consonancia con los principios educativos del centro.



B) No institucionales: Estos datos son importante para conocer el peso real de las mujeres en las organizaciones de la zona, o en su defecto, cómo a pesar de las posibles apariencias de modernidad el modelo de convivencia familiar que se transmite al alumnado –y los valores que lleva aparejado–, pueden demandar actuaciones concretas con las familias. • Recursos culturales de la zona: -



Judo Club El Bosque. Con mayor afluencia de varones.



-



Academia de inglés. Ambos sexos.



-



Academia de baile Hermanas Jiménez de la Rosa.



-



Gimnasio.



-



Clases de yoga y pilates.



-



Talleres y actividades extrae4scolares del AMPA.



-



Pubs y una discoteca.



• Asociaciones de vecinas y vecinos. -



A. H. C. Villa de El Bosque: Recreación Histórica. Hay 200 socios.



-



TRUBBAS: Asociación de pesca con mayor afluencia de hombres.



-



A. M. B. O. S: Asociación de mujeres.



-



Peña taurina.



-



Peña de caza: Compuesta mayoritariamente por hombres.



-



Asociación musical Juan Aguilar.



-



Cáritas; en su mayoría formado por mujeres.



-



Asociación de artesanos y artesanas.



-



Asociación de hosteleros: sólo hombres.



-



Asociación Vida en paz.



-



Asociación Intiecuador.



-



Asociación de costura.



-



UD. El Bosque.



-



UD. Baloncesto.



-



Club deportivo Rompecaminos.



C) Institucionales. • Nuestro Ayuntamiento desarrolla una serie de planes y proyectos para el desarrollo de la educación en igualdad a través de la Concejalía de Educación y Deporte, así como a través de diversos planes propuestos por la Diputación de Cádiz. Planes de la Concejalía de Cultura y Educación: -



Deporte en la escuela; para niñas y niños.



-



Gimnasia de mantenimientos; para adultos y tercera edad.



-



Ludoteca: para niñas y niños.



-



Escuela deportiva de fútbol: para niñas y niños.



-



Centro de día: atención a mayores.



-



Club de lectura para adultos.



-



Actividades lúdico-deportivas y de ocio para jóvenes.



Planes específicos sobre la Igualdad: Se desarrolla una plan de igualdad acogido a la propuesta de la Diputación de Cádiz para ayuntamientos menores de 20.000 habitantes. Los objetivos que persigue este plan de igualdad son:Conocer las características de las personas que trabajan en los ayuntamientos, identificar posibles discriminaciones por razón de sexo y establecer las medidas pertinentes para la eliminación de dichas discriminaciones. • Desde el CEP (Villamartín) de referencia para nuestra localidad se destaca la existencia de personas encargada del apoyo y la difusión del Programa, así como el desarrollo de jornadas formativas para el equipo directivo y la persona coordinadora del plan de igualdad en el centro escolar. Por otro lado, también se reciben informaciones de actividades formativas en la igualdad para todo el profesorado.



Análisis 1. DOCUMENTOS GENERALES DEL CENTRO. Para el análisis de los distintos documentos de centro se realiza una propuesta de revisión y modificación a largo plazo, contando con la colaboración del equipo directivo y de las coordinadoras y coordinadores de los distintos planes y programas que se desarrollan en el centro. Como punto de partida se analizarán en reunión de claustro unas orientaciones denominadas “Decálogo de uso del lenguaje no sexista”, los principios de actuación y los objetivos de este propio Plan de Igualdad, con los que consensuaremos los aspectos a modificar en las revisiones pertinentes o a tener en cuenta en la elaboración de nuevos documentos del centro. La propuesta de organización de dicha revisión es la siguiente: DOCUMENTOS DE CENTRO



RESPONSABLES El Equipo Directivo es el responsable teniendo en cuenta las aportaciones del claustro.



FECHAS Se adaptará a las actuaciones anuales del E. Directivo sobre los documentos.



Programaciones didácticas



Tutores/Tutoras



Curso escolar 17/18



PLANES Y PROGRAMAS Plan de Autoprotección Plan de Escuelas Deportivas PROA Plan de Biblioteca POAT Plan de Convivencia Plan de Igualdad



COORDINADORES/AS Cristina Jiménez Juan Luis Venegas Olivia Jiménez Pedro Venegas E. Directivo E. Directivo y Macarena S. Macarena Sánchez



FECHAS



PAC ROF



Curso escolar 17/18



Curso escolar 17/18 Curso escolar 16/17 Bianual 16/18



2. CUESTIONARIOS DE DETECCIÓN DE SEXISMO. Para realizar un primer diagnóstico y priorizar las unidades a intervenir se han pasado unos cuestionarios de detección de sexismo al profesorado, alumnado y familia. Con todos los datos que se han extraído se han marcado unos objetivos de actuación para nuestro Centro dentro del nuevo Plan de Igualdad.



La coordinadora concretó hacer un muestreo por categorías: A. Comenzó con un cuestionario para la familia que se le envió con el alumnado de Tercer Ciclo de Primaria, donde se valoraba el grado de conocimiento sobre la influencia del sexismo en el ámbito familiar. B. En el Segundo Ciclo se realizó una actividad-sondeo relacionada con los modelos de familia, aprovechando el día de la familia (15 de mayo). C. Por otro lado, se emplearon unas actividades de “colaboración en el hogar” pasadas al alumnado de Primer Ciclo, donde se registró el conocimiento del alumnado sobre el sexismo. D. Y por último, una encuesta para el profesorado del centro, donde se valoró su grado de inquietud por el cambio hacia la igualdad en las aulas. Resultados y valoraciones: A. Cuestionario de las familias.(Anexo) Datos de ambos cursos: Nº de alumnado



5º 22



6º 25



47



Participación



22



23



45



Cumplimentadas solo por madres.



14



11



25



Cumplimentadas solo por padres.



X



1



1



Cumplimentadas por ambos.



6



8



14



Cumplimentadas sin determinar



2



3



5



De estos primeros datos se extrae una primera valoración: que el cargo de la responsabilidad escolar dentro del ámbito familiar recae más sobre la mujer que sobre el hombre. Pero no se puede generalizar esta valoración por la participación en una única encuesta así que nos abalan distintas experiencias del profesorado con las familias, tales como; el mayor número de madres que asisten a tutorías, que colaboran en actividades de centro o de aula, que forman parte de AMPA, que traen y recogen a sus hijos e hijas cada día…



Análisis de las cuestiones desde la 1 a la 6:



En este gráfico podemos observar las siguientes conclusiones: -



Se obtiene que existe una mayoría que trabajan fuera del hogar.



-



Resalta la opinión mayoritaria de que las mujeres tiene igual o más derechos que los hombres y que pueden acceder a cualquier puesto de trabajo. Sin embargo hay conflictos de opiniones sobre si siguen existiendo profesiones de hombre y de mujeres.



-



Destaca que no se les riñe a los hijos o hijas cuando realizan cosas que las familias puedan considerar del otro sexo.



-



La mayoría fomenta las actitudes de colaboración en las tareas domésticas independientemente del sexo.



Análisis de la cuestión nº 7: Tareas diarias del ámbito familiar. En esta cuestión aparecían 15 situaciones relacionadas con tareas domésticas y con la educación de hijos e hijas. En ella había que marcar las que realizaban cada progenitor en solitario o ambos a partes iguales. Los resultados fueron los siguientes: -



Ambos progenitores en conjunto realizaban 48, 4% de las tareas.



-



Las madres individualmente el 43,4%.



-



Los padres individualmente el 8,2%.



Observando estos resultados sigue resaltando el mayor peso de ciertas tareas sobre la mujer, aunque es cierto que existen pequeños cambios en relación al rol de la



mujer en el hogar, como se aprecia en los porcentajes de las tareas realizadas por ambos miembros. Análisis de la cuestión nº 8: Situaciones sexistas. En esta cuestión se les planteaban seis situaciones sexistas y se les pedía que señalasen si eran o no frecuentes en su ámbito familiar. En la siguiente tabla se presentan los resultados por números de encuestas realizadas. Se han agrupado dentro del NO las que han sido absolutas y las que han tenido mayoría, y en el SÍ los empates y las mayorías: Nº de encuestas



Porcentajes



NO



28



63%



SÍ



16



37%



Como se observa en los resultados sigue existiendo en los hogares un alto índice de situaciones sexistas que provocan que los niños y niñas las imiten con sus iguales. B. Cuestionario de Segundo Ciclo: Tipos de familia. (Anexo) Aprovechando el Día de la Familia se realizó un muestreo sobre los tipos de familia. Se pidió la colaboración al 2º ciclo de primaria. La actividad fue la siguiente; -



Asamblea previa con el tema: “ No todas las familias son iguales”



-



Visionado del video: UN PUÑADO DE BOTONES.



-



2º CICLO:El alumnado rellenará una breve actividad donde marcará o escribirá su tipo de familia y realizará un dibujo.



Análisis de los resultados: Nº de cuestionarios analizados: 30. Respuestas del ítem nº1: ¿Cómo es mi familia? -



Pequeña (4 miembros máx.): 26



-



Grande (5 o más miembros): 4.



Respuestas del ítem nº 2: ¿Quién vive en casa? -



Mamá, papá y yo (+hermanos/as): 23.



-



A veces mamá y yo (+) y otras veces papá y yo (+): 4.



-



Sólo mamá y yo (+): 1.



-



Otras: Incluyen otras personas de la familia o nuevas parejas: 2.



Respuestas del ítem nº 3: Dibuja a tu familia.



En la mayoría de los casos se representaba a los miembros de la familia, pero en las familias separadas se resaltaba la figura de la madre y en los casos de nuevas parejas les ponían su nombre sobre el dibujo. Conclusiones: Se observa un predominio del modelo de familia tradicional, donde cada vez hay menos descendencia y no suelen vivir con otros miembros de la familia en casa. C. Cuestionario de Primer Ciclo: Colaboración en el hogar. (Anexo) La plantilla de trabajo que se le presentó al alumnado mostraba tres viñetas que simulaban a sí mismo con un monigote, a una mujer con una cara femenina y a un hombre con una cara masculina. Automáticamente la totalidad del alumnado asimiló que la mujer era su mamá y el hombre su papá. A cada viñeta se le asignó un color para poder completar la plantilla y fue aquí donde comenzaron a surgir los primeros rasgos sexistas en el alumnado, ya que la asignación de los colores fue verde para el monigote, azul para la mujer y rosa para el hombre. Concretamente varios alumnos mostraron su disconformidad con el color rosa pero aceptaron la norma. En dicha plantilla también aparecían 13 imágenes relacionadas con las tareas del hogar que se pueden realizar en un día completo. Esas imágenes se les presentaron con una cuestión asociada y debían unir la imagen con el sujeto que más veces la realizara. Una vez completa dicha plantilla se analizó con los grupos los resultados, anotando en la pizarra el número de tareas que cada sujeto realizaba en un día. Los resultados mostraron lo siguiente: -



En ambos grupos destacaba un alto porcentaje de tareas que realizaba el alumnado, independientemente del sexo, ya que se recuerda que en ambos grupos hay un porcentaje mayor de niños que de niñas. Como dato positivo se extrae que las familias comienzan a repartir tareas del hogar con los y las menores sin distinguir su sexo.



-



Por otro lado, en el grupo de 1º se equilibró el número de tareas que realizaba la mujer y el hombre, mientras que en el grupo de 2º destacó con diferencia el alto número de tareas que realizaba la mujer, tanto fue así que el alumnado manifestaba que las mamás habían ganado y se les aclaró que más bien perdían.



De esta actividad se concluye que sigue existiendo mucho sexismo oculto y desigualdad dentro del ámbito del hogar, por lo que se considera oportuno planificar medidas escolares en las que se incluya y se cuente con la participación familiar, así como medidas exclusivas para el hogar, dentro de la competencia escolar. D. Cuestionario del profesorado. (Anexo) Este cuestionario se valoró cuantitativamente, sumando los números de cada respuesta. Se marcaron unos estándares sobre sus actitudes en pro de la igualdad: Nivel 1 (entre 48 y 80). Actitud muy positiva y disposición a trabajar el tema. Nivel 2 (entre 16 y 47). Actitud media, camino de la concienciación si se trabaja en grupo. Nivel 3 (menos de 16). Actitud negativa y tendencia a no considerar la necesidad de trabajar el tema en el Centro. Teniendo en cuenta estos estándares los porcentajes finales son los siguientes; SUJETO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 TOTAL PORCENTAJES



NIVEL 1 (48 - 80 puntos) ü 50 puntos



NIVEL 2 (16 - 47 puntos)



NIVEL 3 (menos de 16)



ü 43 puntos ü ü ü ü ü ü ü ü ü ü ü ü



66 puntos 73 puntos 60 puntos 59 puntos 70 puntos 51 puntos 62 puntos 61 puntos 67 puntos 52 puntos 64 puntos 63 puntos 13 sujetos 93%



1 sujeto 7%



Analizando los resultados obtenidos se concreta que el profesorado se encuentra en el nivel 1, mostrando una actitud positiva y buena disposición para trabajar el tema que nos ocupa. Se destaca que nuestro centro ha trabajado durante años el Plan de Igualdad a través de actividades anuales a nivel de centro y de clase, donde el profesorado ha sido el hilo conductor de distintos valores que se proponían desde dicho Plan.



Se considera oportuno ampliar este análisis de forma anual, con un formulario en el que el profesorado pueda señalar qué actividades considera adecuadas para trabajar la igualdad y en qué efemérides le interesaría participar. Sería una forma de conocer al inicio de curso la implicación del claustro que ese año trabaje en el centro. (Anexo)



OBJETIVOS Principios de actuación. Ofrecer igualdad en la educación a los dos sexos es condición necesaria para que las potencialidades individuales de hombres y mujeres puedan estimularse y desarrollarse.Por ello la intervención global en el marco educativo se regirá por estos cuatro principios de actuación: 1.



Visibilidad: Incorpora medidas y actuaciones concretas que ponen el acento en la necesidad de visibilizar a las mujeres y su contribución al desarrollo de las sociedades, poniendo en valor el trabajo que han realizado y su lucha por la igualdad.



2.



Transversalidad: Supone la inclusión de la perspectiva de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones del centro. Por ello, se trabajará de forma coordinada entre las diferentes áreas y ámbitos escolares.



3.



Inclusión: Requiere una intervención en cada una de las personas de la comunidad educativa, conciliando intereses y creando relaciones de género más igualitarias, para corregir los desajustes producidos por los desiguales papeles tradicionales asignados.



4.



Paridad: Supone la presencia paritaria de mujeres y hombres en diferentes ámbitos, puestos de liderazgo y de toma de decisiones. Así como diseñar un recorrido formativo



común para alumnas y alumnos, dirigido a una construcción social con participación equitativa y justa de ambos sexos.



Objetivo general. Desarrollar prácticas educativas que identifiquen los estereotipos sexistas existentes en diferentes ámbitos de la Comunidad Escolar y de la sociedad, y que promuevan su eliminación, de forma que favorezcan en niños y niñas un desarrollo personal satisfactorio y una convivencia pacífica e igualitaria con valores encaminados a la igualdad de oportunidades entre ambos sexos y que se traslade al resto de la sociedad.



Objetivos específicos. Los objetivos específicos trabajarán sobre cuatro figuras; coordinadora de igualdad, profesorado, alumnado y familias.



Objetivos comunes para toda la comunidad educativa: 1. Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niños y niñas, hombres y mujeres, que permita evitar y corregir las discriminaciones que se derivan. 2. Promover la presencia equilibradade ambos sexos en los órganos de dirección, participación y toma de decisiones de la comunidad educativa. 3. Desmitificar las tareas femeninas y /o masculinas. 4. Fomentar un lenguaje oral y escrito en el que se incluyan ambos sexos y en el que no haya prejuicios sexistas.



Para la coordinadora de igualdad: 1. Concienciara la comunidad educativa de la importancia de educar en la igualdad. 2. Sensibilizar y asesorar al profesorado en la necesidad de realizar cambios en las dinámicas de clase que permitan desarrollar la educación emocional en el alumnado. 3. Consolidar un lenguaje escrito coeducativo en todos los documentos del centro: cartas y comunicados, cartelería, boletines, documentos de organización… 4. Revisar y actualizar la biblioteca que tenemos en materia de coeducación y crear una videoteca sobre el tema. 5. Poner a disposición de la comunidad educativa diferentes recursos para trabajar la coeducación. 6. Dar funcionalidad al tablón de coeducación, exponiendo anualmente el calendario coeducativo que se va a desarrollar e incorporando un buzón de sugerencias o necesidades. 7. Crear un espacio en la web del centro de todo lo referente a las actuaciones del Plan de Igualdad en colaboración con el coordinador TICs.



Para el profesorado: 1. Participar e implicarse en el desarrollo de propuestas pedagógicas para el desarrollo de la educación emocional del alumnado.



2. Trabajar el desarrollo de las habilidades sociales a través de distintas propuestas pedagógicas, educando en la empatía. 3. Ayudar y asesorar en la resolución de conflictos sin violencia. 4. Prevenir la violencia verbal y física a través de dinámicas de grupo. 5. Corregir, en lo posible, el déficit igualitario que pueda existir en los libros de texto y materiales curriculares. 6. Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras de estereotipos de dominación y dependencia. 7. Formarse en coeducación, prevención de violencia de género e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.



Para el alumnado: 1. Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, así como aprender a obrar de acuerdo con ellas. 2. Participar en el desarrollo de la autoestima a través de actividades que promuevan la empatía, la expresión de las emociones, la aceptación de las diferencias y las técnicas de resolución de conflictos. 3. Desarrollar hábitos de trabajo individual y en equipo, y actitudes de cooperación, esfuerzo y responsabilidad. 4. Mejorar sus relaciones interpersonales basándose en el reconocimiento de la persona y la libertad de elección. 5. Reflexionar sobre los mensajes sexistas procedentes de los medios de comunicación. 6. Revalorizar el trabajo y los saberes que han realizado tradicionalmente las mujeres.



Para las familias y AMPA: 1. Mejorar la asistencia y participación de ambos sexos en la formación académica de sus hijos e hijas. 2. Implicarse ambos sexos en actividades propuestas desde el Centro o el AMPA. 3. Trabajar en la misma línea que el Centro por fomentar el valor de la igualdad. 4. Formarse en cuestiones de género e igualdad.



ACTUACIONES En estas actuaciones se tratarán varios apartados de intervención con la intención de integrar la perspectiva de género en el Plan de Centro de acuerdo con los objetivos planteados.



El sexismo en el lenguaje Toda lengua, como instrumento de comunicación que es, requiere, adaptarse a las necesidades de quienes la usan, por lo que muestra gran capacidad para modificarsey acompañar la evolución del género humano. Pero, a su vez, también, cada lenguaconforma la realidad en un determinado sentido, esto es, nos enseña a ver el mundo. Por este motivo, en la construcción de nuestro Plan de Igualdad no ha de perderse de vista la importancia de las políticas lingüísticas y es preciso reconocer el significativo papel que desempeñan como refuerzo, impulso y consolidación del nuevo pacto que estamos construyendo. Es mucho el trabajo que se nos presenta en este ámbito, ya que estamos dando el paso hacia una igualdad que baje de los documentos oficiales del Centro para hacerse presente en el día a día de toda la Comunidad Educativa.



Para comenzar con este trabajo se han concretado los usos lingüísticos, más comunes en nuestro ámbito, que excluyen y discriminan a las mujeres en el discurso: ü



Duales aparentes y vocablos ocupados: Son términos que cambian de significado según se apliquen a un sexo o a otro. Suele ocurrir, sobre todo en palabras que designan cargos o profesiones, en que las formas femeninas poseen un significado inferior o negativo con respecto a la forma masculina. Ej.: secretaria “mujer que se dedica a tareas subalternas’ / secretario ‘hombre que desempeña un alto cargo’.



ü



Falsos genéricos: Vocablos que aparecen como genéricos. Ej.: hombre con significado de humanidad.



ü



Abuso del masculino genérico: El valor del masculino como incluyente de ambossexos se utiliza como norma. Es habitual, por ejemplo, encontrarlo en documentos abiertos que deben cumplimentarlas personas destinatarias a las que se les apela, desde esos textos, como siúnicamente fueran varones. Ej.: Firma del interesado.



ü



Orden de presentación: La anteposición, como norma, del masculino al femenino, supone aceptar la preferencia de un género sobre otro. No existe ninguna justificacióngramatical que explique el uso sistemático de la forma masculina delante de la femenina.Aunque siempre es preferible evitar los desdoblamientos (excepto cuando no haya otromodo de visibilizar a las mujeres), lo lógico es que si se producen, se introduzcan deforma alterna, para evitar consolidar la jerarquía sexual.



Partiendo de esta identificación de los usos lingüísticos sexistas, la intención práctica del presente Plan es recomendar la incorporación de soluciones no sexistas en el lenguaje administrativo de nuestro Centro, a partir de la propia normativa desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello se ha concretado un decálogo de uso del lenguaje no sexista (anexo) que ayudará a la comunidad educativa a reformar, actualizar y elaborar documentos y textos educativos con paridad. Dicho decálogo se presentará en una sesión del Consejo Escolar del Centro para que los diferentes representantes del profesorado, familias y AMPA transmitan la información a sus distintos grupos y comiencen con las actuaciones pertinentes para el desarrollo de esta propuesta. En el caso del conjunto del profesorado se integrará dicho decálogo dentro del cuaderno personalizado e individualizado que se ofrece a cada profesora y profesor que trabaja en el Centro cada curso escolar.



Propuestas pedagógicas 1. Proyectos anuales: Nuestro Centro lleva varios cursos integrando la educación tradicional con el aprendizaje por proyectos. Usando para ello una metodología que permite al alumnado adquirir conocimientos y competencias claves, convirtiéndoles en protagonistas de su



propio aprendizaje y desarrollando su autonomía y responsabilidad. Donde el profesorado adquiere la labor de guiarles y apoyarles durante todo el proceso. Así, nos parece oportuno, integrar el trabajo por proyectos con el desarrollo de los objetivos específicos propuestos desde este Plan de Igualdad para el profesorado.



Hasta el momento la organización del aprendizaje por proyectos se está integrando en las aulas mediante un tema común para todo el Centro. Nuestra propuesta es preparar junto al Equipo Directivo esos proyectos anuales, organizando cada curso escolar una temática concreta (habilidades sociales, empatía, autoimagen, autoconcepto, autoestima…) a través de dinámicas de grupo adaptadas a cada nivel. Lo ideal sería que, cada nuevo curso escolar, se innove nuevas dinámicas para que sorprendan, motiven y vuelvan a conectar con el alumnado. Para ello, la coordinadora de este Plan preparará distintos dossiers con dinámicas de grupos en las que se trabajen los prerrequisitos básicos que estimularán en nuestro alumnado los valores necesarios para que se produzcan cambios visibles en sus interrelaciones. Estos dossiers quedarán a disposición de toda la Comunidad Educativa, guardados debidamente en la biblioteca escolar en el espacio dedicado a Coeducación. La finalidad de esta propuesta es integrar la educación emocional al aprendizaje por proyectos, para formar parte de las rutinas diarias de clase. Enfocando un trabajo que se extienda en el tiempo curso tras curso.



2. Planes de Centro: El Plan de Igualdad tiene un claro carácter transversal, incorporando los valores de igualdad en todas las actividades y dirigiéndose a toda la comunidad educativa. Se procura también que la igualdad no se entienda como un hecho aislado, sino como una actitud necesaria y permanente que el alumnado incorpora de forma natural a su realidad diaria y en su entorno más próximo. Todas las actividades del colegio tratan de hacer conscientes al alumnado de la importancia de descubrir las necesidades de los demás, como modo de combatir la desigualdad. Las acciones formativas son verdaderamente eficaces cuando las familias y el colegio las hacen suyas y las complementan. Por ello se hace necesario que los distintos planes y proyectos que se desarrollan en el centro reflejen los principios educativos y las acciones a favor de la igualdad a



través de las actividades que desarrollan. Requiriendo una revisión y reorganización de algunos de estos planes, concretando medidas que se desarrollarán en pro de la igualdad.



A. Plan de Biblioteca. -



Crear un Equipo de Biblioteca: formado por el coordinador/a de biblioteca, la coordinadora de igualdad y a ser posible alguna coordinadora de ciclo. Quienes se reunirá, al menos, una vez al trimestre para planificar y organizar actividades que trabajen el ámbito de la lectura y la igualdad.



-



Revisar, actualizar y crear un espacio y recursos para biblioteca y videoteca coeducativa y de educación emocional.



-



Establecer la Semana Cultural del Día del Libro como actividad obligatoria curso tras curso. Organizando actividades relacionada con la lectura de cuentos coeducativos.



-



Organizar visitas y actividades diversas con la Biblioteca Municipal.



B. Plan de Convivencia. Nuestro centro dispone de un Plan de Convivencia que se revisa normalmente al final del curso con el Plan de Autoevaluación, pero se ha considerado oportuno hacer una revisión durante este curso escolar de acorde con las nuevas propuestas que se establecen desde el Plan de Igualdad. Tras la revisión se han realizado una serie de modificaciones y actualizaciones de algunos de los apartados que están directamente relacionados con la igualdad. En ellos se han incorporado nuevas medidas que se plantean necesarias para coordinar el trabajo del Plan de Igualdad con el de Convivencia. Los apartados que han sido modificados son: -



Apartado 3. Normas de convivencia.



-



Apartado 5. Medidas específicas para promover la convivencia.



-



Apartado 6. Actuaciones preventivas y para la detección de la conflictividad.



-



Apartado 9. (9.2, 9.5 y 9.6) Programación de las necesidades de formación.



Las nuevas medidas que se han incorporado son:



-



Decálogo de “buenas maneras”: Se incorpora una planificación de actividades para el uso del mismo dentro de las aulas y en los hogares. o Asamblea con video-presentación sobre los buenos modales. o Mural de clase elaborado con el alumnado al inicio de curso. o Información a las familias.



-



Normas de clase:



Se introduce un proceso implícito de negociación de límites a través de un método conocido como la “técnica del caso”, con el fin de determinan de forma bastante sólida los límites que van a imperar en la clase durante el curso. Se le ofrece al profesorado un nuevo sistema para trabajar las normas del aula al inicio de curso, lo cual se incluirá en el cuaderno del profesorado, que consta en los siguientes requisitos; o Han de ser pocas. o Han de estar claras. o Deben estar formuladas en positivo. o Tienen que ser cumplidas. o Flexibles.



-



Habilidades sociales:



Se introducen medidas para trabajar determinadas conductas y destrezas sociales dentro del ámbito escolar pero haciendo partícipe a las familias. Para ello se enlazarán las actividades de habilidades sociales con los proyectos anuales que se van a desarrollar desde este Plan. La propuesta es la siguiente:



-



o Reír / sonreír.



* La mirada.



o La cooperación y los pactos.



* Decir que no.



o Saber escuchar.



* Iniciar una conversación.



o Hacer cumplidos.



* Dar instrucciones.



o Conocer los sentimientos.



* Autocontrol.



o Hacer críticas constructivas.



* Empatizar.



Resolución de conflictos:



El conflicto es un modo de comunicación y una parte inevitable de nuestras vidas. La educación sobre el conflicto constituye una parte esencial dentro de este proyecto y posee consecuencias para una escolarización agradable y eficaz.



Las causas que pueden derivar en conflictos en el ámbito escolar son muchas. No obstante, la base de todos los conflictos en el aula siempre se encuentra en la carencia de habilidades en la gestión de los problemas y en problemas de madurez debido a un desarrollo inadecuado de la inteligencia emocional.



Por ello, el trabajo que se va a realizar desde este ámbito estará íntimamente ligado al resto de medidas de desarrollo emocional que se enfocan dentro de este Plan de Igualdad.



Medidas a desarrollar: ü



Se incluyen una serie de principios de actuación, ante los conflictos, que se revisarán con el profesorado y unas medidas de actuación que se desarrollarán a nivel de centro y de aula. La finalidad es intentar definir una misma línea de actuación cuando se produzcan los distintos tipos de conflictos que causan el malestar general.



ü



Formación del profesorado: La coordinadora de Igualdad incluirá dentro del cuaderno del profesorado algunas pautas concretas de actuación, dejará en biblioteca un dossier sobre resolución de conflictos y animará al profesorado a participar en cursos de formación.



3. Otros ámbitos: A. Recreos. Se proponen unas medidas para regular el juego en el momento del recreo, principalmente en el patio del alumnado de Primaria, ya que es cuando el alumnado se mueve con mayor libertad, en un espacio más grandey con diferentes edades, provocando los conflictos más agresivos. En primer lugar, se estudiará con el especialista de E. Física la posibilidad de organizar algunos juegos cooperativos por zonas en el patio de Primaria. Se trataría de una actividad voluntaria en la que el alumnado podrá participar bajo la orden de dicho especialista que los supervisaría. Se podría probar durante un trimestre y valorar al final del mismo la adecuación, ventajas e inconvenientes de dicha propuesta. Por otro lado, como actividad para ambos patios (Infantil y Primaria) se propondrá a las madres y padres delegadas/os la posibilidad de pintar juegos



tradicionales en el suelo del patio y que se encarguen ellas y ellos, durante unas semanas, a enseñar al alumnado interesado en su práctica. Posteriormente, el profesorado que vigile el patio controlará el uso de dichos juegos en sus zonas correspondientes. Finalmente, como actividad de Biblioteca iniciada en este curso escolar, se considera adecuado continuar con la actividad de “Bibliopatio”, la cual consiste en llevar un carrito lleno de libros de lectura a ambos patios (Infantil y Primaria) y fomentar la lectura en este momento.



B. Informática. El uso de la sala de informática se suele limitar principalmente a las sesiones de Educación Física en la que está lloviendo y a las sesiones de cultura digital del grupo de 6º. Aunque también es cierto que en contadas ocasiones el resto del profesorado acude con su grupo para realizar actividades concretas. Se propone realizar una revisión de los juegos que están instalados en dichos ordenadores, a cargo del coordinador TICs, para eliminar aquellos que puedan fomentar conductas negativas en el alumnado y buscar juegos educativos adaptados a los distintos niveles. Por otro lado, se le pedirá al profesorado que acuda a dicha sala que interceda en los agrupamientos a la hora de hacer uso de los ordenadores, ya que en principio no hay disponibilidad para un grupo completo y se suelen generar pequeños conflictos.



C. Huerto escolar. El centro desarrolla un plan de actividades sobre el huerto escolar. Se propone revisar con su responsable la organización y distribución de tareas del huerto en cada trimestre. Con lo que se intentará aumentar la participación de las familias en el centro y el desarrollo de trabajos igualitarios como ejemplo para el alumnado. La propuesta de actividades que se hagan desde este ámbito recogerán los principios de actuación del Plan de Igualdad.



D. Campaña Navideña. Se iniciará una campaña navideña en el mes de diciembre bajo el lema “Los juguetes enseñan a vivir”: con esto intentaremos transmitir al alumnado y a sus familias la necesidad de la compra y uso de juguetes y juegos no sexistas y no violentos.



Para ello, se repartirá al alumnado un decálogo que se les explicará en el aula y se lo llevarán a casa para poder analizarlo con sus familias antes de escribir “la carta a los reyes” o de realizar la famosa “compra navideña” (Anexo).



Actividades complementarias y extraescolares Partiendo de que no consideramos la coeducación un área más sino más bien una forma de enseñar, una metodología, realizamos una propuesta de actividades que se trabajarán de forma transversal en el currículo. A continuación, exponemos una lista de posibles actuaciones que se desarrollarán en la vida cotidiana del centro y otras puntuales que se acogerán a la celebración de determinados días.



1. Celebración de efemérides. Junto a las medidas a llevar a cabo durante todo el curso se realizarán otras aportaciones para las siguientes efemérides, según se considere oportuno y partiendo del cuestionario inicial que realizará el profesorado para concretar en qué propuestas están decididos a participar. -



20 de noviembre: Día de los Derechos de la Infancia.



-



25 de noviembre: Día Internacional Contra la Violencia de Género.



-



30 de enero: Día de la Paz.



-



8 de marzo: Día Internacional de la Mujer.



-



15 de mayo: Día de la familia.



Además de nuestra intervención en la organización de actividades para estas fechas en las que se resaltan valores de igualdad, también se incluirán propuestas para otras efemérides de carácter obligatorio. -



6 de enero: Día de la Constitución Española.



-



28 de febrero: Día de Andalucía.



-



23 de abril: Día del libro.



2. Salidas. Se usarán las reuniones de ETCP para proponer a las personas coordinadoras de los distintos ciclos que programen salidas en las que se visualice la igualdad de



oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, y que recojan actividades igualitarias para ambos sexos con el alumnado.



3. AMPA. Se usarán las reuniones de Consejo Escolar para concretar con los/ las representantes del AMPA la organización de talleres coeducativos con temáticas diferentes coordinados con las actividades de centro.



4. Otras. -



Informaciones a la familia. (anexo)



En la reunión inicial de curso, que se realizan en todas las tutorías, se les facilitará un documento individual en el que podrán entender la línea de actuación del presente Plan de Igualdad, con la introducción de las primeras actividades a desarrollar desde el centro y desde casa. Por otro lado, a lo largo del curso se les informará o requerirá su colaboración para otras cuestiones relacionadas. -



Ayuntamiento.



En los primeros días de septiembre se planificará una reunión entre la coordinadora de igualdad del centro y la persona responsable del mismo en el ayuntamiento, con la finalidad de informar de nuestra línea de actuación cada curso escolar, intercambiar información, recursos y propuestas.



Formación del profesorado Para el desarrollo de un Plan como este se ha de partir de la sensibilización y consenso del resto del equipo docente. Nuestra intención es acercarles los siguientes “principios básicos de acción”: · Existencia real de la discriminación hacia las mujeres en esta sociedad. · Hacer uso, en los casos en que sea necesario, de las “acciones positivas” encaminadas a la corrección de las situaciones discriminatorias apreciadas en el Centro.



· Pretender la igualdad como un medio, no como fin en sí misma. La meta no es sólo conseguir ser iguales realmente, sino la superación de los estereotipos sexistas vigentes en la actualidad, tanto en chicas como en chicos.



Para ello se les propondrá la realización de distintas actividades de formación, que nos ayuden a trabajar estos principios dentro de las aulas y en el centro. Se realizará una propuesta que se enviará al CEP para gestionar una formación en centro.



CALENDARIO Para organizar las actuaciones propuestas en este Plan se hace necesario marcar unos tiempos de intervención que se dividirán en tres momentos:



1. Inicio del curso: Se comenzará con las primeras informaciones de actuación en las reuniones de Claustro y Consejo Escolar en los primeros días de septiembre. En estas reuniones se aclararán las primeras medidas a tener en cuenta en las aulas, centro y hogares, a través de documentos que podrán encontrar el profesorado en su cuaderno personal y las familias/AMPA que se les dará en mano en las reuniones de tutoría iniciales. Por otro lado, la coordinadora del Plan se encargará de exponer en el Tablón de Igualdad el calendario que señalice las actividades que se desarrollarán a lo largo del curso. Dicho calendario se elaborará anualmente para realizar las aportaciones o mejoras oportunas en función del desarrollo del Plan cada curso escolar.



2. Trimestralmente: En las reuniones de sesión de evaluación de cada trimestre se solicitará al profesorado una valoración de las actuaciones que se hayan realizado desde este Plan, con el fin de poder mejorar aspectos para los trimestres venideros. Para ello se propondrá al Equipo Directivo que se haga un apartado dentro del acta de evaluación de la sesión, para que quede por escrito.



3. Final de curso: En el mes de junio la coordinadora realizará un documento de memoria final del Plan de Igualdad en el que se recojan las actuaciones desarrolladas, los logros, las dificultades y las propuestas de mejora para el próximo curso.



Esta memoria será informada en Claustro y Consejo Escolar, así como informatizada en el programa SENECA. Por otro lado, se analizará en reunión de Claustro la Memoria de Autoevaluación del centro en la que se valorará el desarrollo y evolución de los criterios expuestos sobre el Plan de Igualdad.



RECURSOS En primer lugar, contamos con el recurso humano que supone la implicaciónde todos los sectores de la comunidad educativa (profesorado, equipo directivo, familias, AMPA, representantes del ayuntamiento…). Además, el centro pone a disposición del proyecto todos sus recursos materiales y el compromiso de adquirir y/o solicitar a otras administraciones losrecursos que considere interesantes y adecuados para tal fin. Podemos resumirlos en material didáctico y bibliográfico editado por lasentidades y administraciones competentes y una subvención económica que nos permita adquirir otros materiales bibliográficos, audiovisuales o informáticos, asícomo diversos materiales fungibles.



SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN Con la finalidad de identificar los resultados obtenidos y valorar el grado deconsecución de los objetivos debemos determinar unos criterios y unos mecanismosde evaluación para dicho proyecto. Así, plantearemos un sistema de evaluación que nos permita, no sólo, recoger el progreso de cada alumno / alumna en materia de igualdad, sino también el progreso de todos los agentes participantes y sobre todo el progreso de las actuaciones coeducativas planteadas en el proyecto. En nuestro proyecto se distinguen dos aspectos fundamentales a evaluar: la adquisición y el logro de los objetivos primordiales, por parte de todos los sectoresimplicados (profesorado, alumnado y familias); y el interés, la participación y el esfuerzo llevado a cabo, constituyendo estos dos aspectos los referentes de nuestraevaluación.



Las técnicas que utilizaremos para evaluar serán: la observación directa del desarrollo de las actuaciones propuestas, el seguimiento a través de los análisis trimestrales en las sesiones de evaluación, y la recogida de un análisis de consecución a través de lamemoria final de curso y la memoria de autoevaluación de centro. Estableceremos tres momentos de evaluación: evaluación inicial, evaluación trimestral y evaluación final del proyecto.
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